
JUZGADO LABORAL

La Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Laboral de la Segunda Nominación de Rosario, Dra. María Andrea
Deco, dentro de los autos caratulados CIACCIO OMAR S. c/BARSES S.R.L. y Otro s/Cobro de pesos, (Expte. 244/2010) llama por el
término de diez días a don RICARDO ANTONIO BERNARDO MUÑOZ, D.N.I.  10.066.789 a comparecer a estar a derecho bajo
apercibimientos del Art. 45 del C.P.L. Secretaría Subrogante, Dra. Paula N. Hechem. Rosario, Junio de 2012. Art. 19 Código Procesal
Laboral:  Beneficio  de  Gratuidad:  Los  trabajadores,  sus  derecho-habientes,  y  las  asociaciones  profesionales  de  trabajadores
legalmente reconocidas, gozarán del beneficio de gratuidad. No abonarán las publicaciones que se ordenen en el BOLETIN OFICIAL,
hallándose eximidos del pago de impuestos, tasas y de todo tipo de contribuciones provinciales o municipales. Los certificados del
Registro Civil e informes de reparticiones oficiales se expedirán sin cargo. Paula N. Hechem, secretaria subrogante.

S/C 175519 Ago. 23 Ago. 27

__________________________________________

Por disposición de la señora Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Laboral de la Octava Nominación de la ciudad de Rosario,
Secretaría del autorizante, se hace saber que en los autos caratulados ROLDAN ELVIO JOSE c/DIXI S.A. y Otros s/Cobro de Pesos
Laboral -Inoponibilidad de Personalidad Jurídica- Extensión de Responsabilidad, Expte. Nº 901/2010, se ha dispuesto Notificar el
demandado ausente, Ricardo Ariel Enriquez, D.N.I. N° 13.463.757, el siguiente decreto: Rosario, 30 de Julio de 2012. Conforme lo
anterior, desígnase Defensor ad hoc al Dr. Daniel Gustavo Ranquín, en representación de la parte demandada, para lo cual deberá
estarse a lo ordenado a fs. 94 (Expte. 901/10). Fdo.: Dra. Silvana L. Quagliatti, Juez; Dr. Pedro Daniel Herrero, Secretario. Rosario, 8
de Agosto de 2012. Pedro Daniel Herrero, secretario.

S/C 175586 Ago. 23 Ago. 27

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 4ta. Nominación de Rosario, la Secretaria
que suscribe cita a herederos y legatarios del Sr. Maghenzani, Carlos L., para que comparezcan a estar a derecho por el término de
diez  (10)  días,  en  los  autos  caratulados  A.P.I.  c/MAGHENZANI,  CARLOS  L.,  s/Ejecución  Fiscal,  (Expte.  Nº  1191/09),  bajo
apercibimientos del Art. 597 del C.P.C.C. Raquel A. M. Badino, secretaria.

S/C 175531 Ago. 23 Ago. 29

__________________________________________

El juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo civil y comercial de la 13ra. Nominación de Rosario dentro de los autos caratulados
ROLFO, HORACIO AMERICO c/AGUZZI, FERNANDO ARIEL s/Apremio, Expte. 1106/2010, hace saber que ha dictado la sentencia Nº
1603 del 12 de Julio de 2012, disponiendo: Y Vistos:...; y Considerando:...; Fallo: Mandando llevar adelante la ejecución contra la
demandada hasta tanto la actora se haga íntegro pago del capital reclamado con más los intereses indicados en los considerandos
precedentes. Costas a la demandada (Art. 251 C.P.C.C.). Los honorarios se regularán una vez firme la planilla correspondiente.
Rosario, 16 de agosto de 2012. Jorgelina Entrocasi, secretaria en suplencia.

$ 33 175534 Ago. 23 Ago. 27

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 5ta. Nominación de la ciudad de Rosario
en los autos caratulados: SAN CRISTOBAL CAJA MUTUAL c/ALMADA, DANIEL A. y Otro s/Ejecutivo. Expte. N° 694/09. Se ha dispuesto
lo siguiente: Nº 1054. Rosario, 3 de julio de 2012. Y Vistos... y Considerando... Fallo: 1) Ordenar seguir adelante la ejecución hasta
tanto el actor (Daniel Albero Almada) se haga íntegro cobro de la suma reclamada, con más sus intereses como se explicitan en la
parte considerativa de la presente, desde la mora y hasta el día de su efectivo pago. 2) Imponer las costas a la parte demandada
(Art. 251 C.P.C.). 3) Regular los honorarios al Dr. Guillermo Campos en la suma de $ 1.500 (3,87 unidades jus). Los mismos llevarán
un interés equivalente al 6% anual del monto actualizado. Insértese y hágase saber. (Expte. N° 750/11). Fdo.: Dr. Iván Daniel
Kvasina, Juez; Secretaria del Dr. Alfredo R. Farías. Rosario, 6 de Agosto de 2012. Alfredo R. Farías, secretario.

$ 33 175494 Ago. 23 Ago. 27



__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito de la Décima Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Oroño, en
autos caratulados: BANCO MACRO S.A. c/DUFLOS, MARIO RAMON s/Juicio Ejecutivo; Expte. N° 1125/10, ha dispuesto notificar por
edictos que se publicarán en el BOLETIN OFICIAL al demandado de autos Sr. Mario Ramón Duflos, D.N.I. N° 12.944.971, que se ha
dictado sentencia en autos, en fecha 28 de mayo de 2012, la cual lleva el N° 1456, en la cual,  se ha Resuelto: Vistos...  y
Considerando... Fallo: Ordenando seguir adelante la ejecución contra Mario Ramón Duflos hasta tanto el actor Banco Macro S.A. se
haga íntegro cobro de la suma reclamada de pesos treinta y seis mil  seiscientos cincuenta y cinco con veintiocho Cvos. ($
36.655,28) con más los intereses indicados en los considerandos de la presente e I.V.A. si correspondiere. Costas a la accionada
(Art. 251 C.P.C.). Honorarios oportunamente. Insértese y hágase saber. Firmado: Dr. Eduardo Oroño, Juez, Dra. Carla V. Gussoni
Porrez, Secretaria. Rosario, 9 de Agosto de 2012. Carla V. Gussoni Porrez, secretaria.

$ 33 175558 Ago. 23 Ago. 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 3ra. Nom. de Rosario, Dr.
Carrillo, secretaría de la autorizante, se ha dispuesto hacer saber dentro de los autos caratulados: OSSOLA CARLOS ALBERTO
s/Quiebra, Expte. 277-07, que en fecha 22 de junio de 2012 se ha puesto de manifiesto el proyecto de distribución e informe final, y
por Resol. Nro. 1787 del 3 de Julio de 2012 se han regulado los honorarios de los Dres. Roberto Baravalle, Ernesto Granados y
Marcelo Vedrovnik por los trabajos expresados en la suma de $ 37.500 (97,81 Jus) dividido en tres partes iguales. De los C.P.N. Hugo
Borgia, Silvia Ziadi y Fabián Morin en $ 112.500 (293,45 jus) dividido en tres partes iguales y los del Dr. Miguel Araya, Gustavo Lo
Celso y Walter Stramazzo en $ 50.000 (140,42 jus) también dividido en partes iguales. La tasa a aplicarse será la tasa activa del
Banco Nación para operaciones ordinarias. Secretaría, Rosario, Agosto de 2012. Gabriela B. Cossovich, secretaria.

S/C 175550 Ago. 23 Ago. 29

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 3a Nom de. Rosario, Dr.
Carrillo, secretaría de la autorizante, se ha dispuesto hacer saber dentro de los autos caratulados: OSSOLA ILEANA ENRIQUETA
s/Quiebra, Expte. Nº 276-07, que en fecha 22 de Junio de 2012 se ha puesto de manifiesto el proyecto de distribución e informe
final, y por Resol. Nro. 1822 del 4 de Julio de 2012 se han regulado los honorarios de los Dres. Roberto Baravalle, Ernesto Granados
y Marcelo Vedrovnik por los trabajos expresados en la suma de $ 83.000 (216,50 Jus) en partes iguales. De los C.P.N. Hugo Borgia,
Silvia Ziadi y Fabián Morin en $ 249.000 (649,50 Jus) en partes iguales y los del Dr. Miguel Araya, Gustavo Lo Celso y Walter
Stramazzo en $ 110.500 (288,23 Jus) también en partes iguales. Secretaría. Rosario, Agosto de 2012.

S/C 175551 Ago. 23 Ago. 29

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario, y en autos: “SINDICATO
OBREROS DE ESTACIONES DE SERVICIOS,  GARAGES,  PLAYAS y  LAVADEROS AUTOMATICOS c/PROVENZANO,  SERGIO y  Otros
s/Ejecución Hipotecaria” Expte. Nro. 402/12 se cita a los Sres. Sergio Daniel Provenzano, Amanda Nieves Escobar y Amanda Daniela
Provenzano y terceros adquirentes si los hubiere, a sus sucesores o administrador provisorio de la herencia, o al representante
legítimo en caso de concurso, quiebra o incapacidad, a fin de que dentro de los cinco días subsiguientes a la última publicación
abonen el crédito que se reclama de u$s 130.000 con más sus intereses y costas estimadas provisoriamente en la suma de $
175.500 u oponga excepción legítima bajo apercibimiento de dictar sentencia en rebeldía y darla por notificada de cualquier
resolución o providencia posterior, todo relacionado con el inmueble individualizado en la demanda. Secretaría, 15 de Agosto de
2012. Gabriela B. Cossovich, secretaria.

S/C 175491 Ago. 23 Ago. 29

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario se hace saber que en los
autos caratulados: GIORGI, GERMAN c/PROA 20 S.R.L. s/Escrituración, Expte. Nº 523/11, se ha dictado la siguiente sentencia: “N°
2034 de techa 1 de Agosto de 2012. Y Vistos:... Y Considerando:... Fallo: 1) Haciendo lugar a la demanda, y, en consecuencia,
condenando a Proa 20 S.R.L. a que en el término de 60 días proceda a escriturar a favor de la actora en los términos pactados en el
boleto de compraventa celebrado en fecha 29-09-1963, el lote referido en los considerandos de la presente, si fuera legal y
registralmente posible,  bajo apercibimiento de ser otorgada por el  Magistrado interviniente a nombre del deudor,  en iguales



condiciones. 2) Imponiendo las costas a la demandada (Art. 251 del C.P.C.C.). Insértese y hágase saber. (Expte. Nº 523/11). Fdo.: Dr.
Néstor O. García (Juez); María Belén Baclini, secretaria. Secretaría, 15 de Agosto de 2012.

$ 33 175488 Ago. 23 Ago. 27

__________________________________________

Por disposición del Dr. Luis Alberto Ramunno, Juez titular del Juzgado de Primera Instancia de Distrito, Civil y Comercial, de la
Segunda Nominación, de Rosario, Provincia de Santa Fe, Secretaría de la Dra. Liliana Carmen Reynoso, en los autos caratulados:
“SCORNAVACCA, RODOLFO FRANCISCO s/INFORMACIÓN SUMARIA p/Cremación”, Expte. N° 602/2012; en trámite por ante dicho
Tribunal, se hace saber, a los efectos que por derecho hubiere lugar: Que se han iniciado las indicadas actuaciones tendientes a que
sea acreditada judicialmente la facultad de quien promueve las mismas, para solicitar la cremación de los restos de las personas
que en vida se identificaran como: María Angela Demarco; Domingo Demarco; Sara Sanz; Fernando Demarco; Antonio Scornavacca
y Elisa González, cuyos restos se encuentra depositados en el Panteón familiar sito en el cementerio El Salvador; Sección 2, Solar 5;
Parcela 13. Fdo. Dr. Luis Alberto Ramunno, Juez; Liliana Carmen Reynoso, secretaria. 2012. Rosario, 13 de Agosto de 2012. Liliana
Carmen Reynoso, secretaria.

$ 33 175487 Ago. 23 Ago. 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 2da. Nominación de Rosario, se dicto el primer decreto de
tramite: “Rosario, 28 de Marzo de 2012. Por presentado, con domicilio legal constituido en el carácter invocado, a mérito del poder
especial acompañado. Désele la participación que por derecho le corresponde. Por iniciada la acción que se expresa que tramitará
por juicio ordinario, cítese y emplácese a estar a derecho a la demandada por el término de 3 días, bajo apercibimientos de rebeldía.
Se autoriza al profesional interviniente a suscribir cédulas y oficios atento lo dispuesto por el Art. 25 inc. 1 y 2 del C.P.C., debiendo
las reparticiones oficiales, dar curso a los mismos. (Expte. Nº 174/12). Fdo.: Dr. Luís Alberto Ramunno (Juez); Dra. Liliana Carmen
Raynoso (S), lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 7 de Agosto del 2012. Liliana Carmen Reynoso,
secretaria.

$ 33 175483 Ago. 23 Ago. 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, en autos:
“SHANAHAN, MARCELO FERNANDO s/Concurso Preventivo”, Expte. Nº 365/12, se hace saber que por Sentencia Nº 1536 de fecha 4
de Julio de 2012, se ha decretado la apertura del concurso preventivo del Sr. Márcelo Fernando Shanahan, D.N.I. Nº 12.944.033, con
domicilio real en calle Ocampo Nro. 1689 y domicilio legal en calle Montevideo 2080 Piso 5 Oficinas 3 y 4, ambos de la ciudad de
Rosario, fijándose por Auto posterior hasta el día 9.10.12 como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar los pedidos de
verificación al Sindicó, C.P.N. Raúl Esteban Villagra, en el domicilio de calle Azcuénaga 8413 de Rosario de Lunes a Viernes de 14:00
a 20:00 hs. Fijase el día 26.11.12 para la presentación del Informe Individual y el 14.2.13 para la presentación del Informe General.
Secretaría, 9 de Agosto de 2012. Publíquese por el término de cinco (5) días. Jessica Cinalli, secretaria.

$ 165 175584 Ago. 23 Ago. 29

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr.
Eduardo Domingo Oroño y Secretaria de la Autorizante, se hace saber que en los autos caratulados: ASOCIACIÓN OBRAS SOC.
ROSARIO  s/Concurso  Preventivo,  Expte.  Nº  5/05;  mediante  Resolución  Nº  1543  de  fecha  01/06/2012,  se  ha  declarado  el
cumplimiento del acuerdo preventivo presentado por la concursada y oportunamente homologado según consta a fs. 1645 de autos.
Carla V. Gussoni Porrez, secretaria.

$ 33 175493 Ago. 23

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de Rosario, Dr. Luis
Alberto Ramunno, se hace saber que en los autos caratulados: JUAN, CARMEN NOEMI c/LA INMOBILIARIA DEL LITORAL S.C.A.
s/Escrituración, Expte. N° 247/12, se ha dictado la providencia que a continuación se transcribe: “Rosario, 15 de Mayo de 2012.
Declárase la rebeldía del demandado y siga el juicio sin darle su representación. (Expte. Nº 247/12) -  Fdo.: Dr. Luis Alberto



Ramunno, Juez; Dra. Liliana Carmen Reynoso, Secretaria. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y en hall de
Tribunales. Rosario, 2 de Agosto de 2012. Liliana Carmen Reynoso, secretaria.

$ 33 175482 Ago. 23 Ago. 27

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 17ma. Nominación a cargo del Dr. Alejandro Pedro Martín, Secretaría
del Dr. Ricardo Lavaca, cita y emplaza a los señores Juan Carlos Fachetti, Jorge Carlos Fachetti, Raúl Bruscantini, Carlos María
Cortese y Luis Francisco Maggi para que en el término de diez días comparezcan al juzgado para ratificar el boleto de compraventa
suscripto en fecha 29 de noviembre de 1973 con el señor Luis Alberto Pereira sobre el lote de terreno sito en calle Levalle 1376 de
Villa Gobernador Gálvez, bajo apercibimiento judicial expreso de tenerlo por ratificado. (Expediente Nº 1114/10 caratulado PEREIRA,
LUIS A. c/FACHETTI, ANTONIO y Ots. s/Escrituración). Secretaría, 06 de agosto de 2012. Ricardo J. Lavaca, secretario.

$ 33 175508 Ago. 24 Ago. 27

__________________________________________

El Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, Juzgado Vacante, dentro de los autos caratulados ARNAY,
CARLOS y Otra c/CALDERON, MIGUEL A. y Otras, s/Apremio, Expte. 1108/11, ha dispuesto notificar por edictos el siguiente decreto:
Atento las constancias de autos y lo solicitado, cítese a comparecer a estar a derecho a las demandadas Rita Adriana Calderón y
Carina Alejandra Calderón mediante la publicación de edictos en el BOLETIN OFICIAL y en el Hall de Tribunales por el término y bajo
apercibimientos de ley. Rosario, 16 de Agosto de 2012. Jorgelina Entrocasi, secretaria en suplencia.

$ 33 175533 Ago. 23 Ago. 27

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, en los
caratulados COOPERACION GREMIAL COOPERATIVA DE SEGUROS LTDA. s/Liquidación Judicial, Expte. Nro. 150/95 se hace saber que
por auto N° 831 de fecha 12/06/2012 se ha declarado la conclusión de la quiebra y ordenado el levantamiento de las cautelares
trabadas en autos. Secretaría, 15/08/2012. Sin cargo (Art. 273, Inc. 8 Ley 24.522). Liliana Peruchet de Fabbro, secretaria.

S/C 175476 Ago. 23 Ago. 24

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 3ra. Nom. de Rosario, llama a los herederos, acreedores o
legatarios de doña MODESTA ESCOBAR, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 5
de Agosto de 2012. Gabriela E. Cossovich, secretaria.

$ 45 175525 Ago. 23 Set. 5

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario, dentro de los caratulados:
GOMEZ HELVIO NESTOR s/Declaratoria de Herederos; Expte. Nº 1039/12, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o
legatarios  de  don  Helvio  Néstor  Gómez,  para  que  comparezca  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  término  y  bajo  los
apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 13 de Agosto de 2012. Alfredo R. Farías,
secretario.

$ 45 175595 Ago. 23 Set. 5

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario, dentro de los caratulados:
GEREZ JOSE NICANDRO s/Declaratoria de Herederos; Expte. Nº 514/12, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o
legatarios  de  don  José  Nicandro  Geréz,  para  que  comparezca  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  término  y  bajo  los
apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 16 de Agosto de 2012. Alfredo R. Farías,
secretario.



$ 45 175592 Ago. 23 Set. 5

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario, dentro de los caratulados:
BUSTOS NICOLAS s/Sucesión; Expte. Nº 383/12, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de don Nicolás
Bustos, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Lo que se publica a
sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 16 de Agosto de 2012. Alfredo R. Farías, secretario.

$ 45 175593 Ago. 23 Set. 5

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario, dentro de los caratulados:
BARINAGA CARLOS ANDRES, s/Sucesión; Expte. Nº 455/12, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de
don Carlos Andrés Barinaga, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley.
Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 16 de Agosto de 2012. Alfredo R. Farías, secretario.

$ 45 175594 Ago. 23 Set. 5

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario,
Dr. Marcelo Norberto Quiroga, y de conformidad a lo ordenado por el Art. 57 de la Ley Nº 11.287, se hace saber que en los autos
caratulados: “VALFRE, NORA BEATRIZ y MOGNOL, LIBIA s/Declaratoria de herederos y Sucesión”, Expte. Nº 341/12, se cita y
emplaza a los herederos y/o legatarios de doña Valfre, Nora Beatriz y de doña Mognol, Libia, por el término de diez días para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Liliana Mónica Peruchet, secretaria.

$ 45 175609 Ago. 23 Set. 5

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6a. Nominación de Rosario, se cita, llama y emplaza a
los herederos, acreedores y legatarios de doña FIDELIA JORGELINA ROCHA y FRANCISCO PEREZ, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y
hall de Tribunales. Secretaría, 15 de Agosto de 2012. María Belén Baclini, secretaria.

$ 45 175489 Ago. 23 Set. 5

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Cuarta Nominación de Rosario, Dra. Silvia Cicuto, llama a los
herederos, legatarios, acreedores de la Sra. ERCILIA ZORAIDA ORTIZ, por el término de 10 días para que concurran a este tribunal a
hacer valer sus derechos. Secretaría, 15 de Agosto de 2012. Raquel A.M. Badino, secretaria.

$ 45 175580 Ag. 23 Set. 5

__________________________________________

Por disposición del Juez a cargo del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la Segunda Nominación de Rosario, se cita y llama a los
herederos, acreedores o legatarios de don Jesús Conrado Ramírez, por el término de 10 días, para que concurran a este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Rosario, 13 de Agosto de 2012. Liliana C. Reynoso, secretaria. RAMIREZ, JESUS CONRADO s/Declaratoria
de herederos, Expte. Nº 152/12.

$ 45 175484 Ag. 23 Set. 5

__________________________________________



El Sr. Juez de Distrito de la 4ta. Nominación de Rosario, dentro de los caratulados: “PEREZ NELIDA S. y O. s/Declaratoria de
herederos”, Expte. Nº 223-12-11, que tramita por ante el Juzgado de Distrito en lo Civil y Comercial de la 4ta. Nominación de
Rosario, cita y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de la Sra. Nélida Soledad Pérez y Luis María Mattos Sarzi, por el término
de diez días a los efectos de que comparezcan a este Tribunal y hagan valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN
OFICIAL y hall de tribunales. Raquel A.M. Badino, secretaria.

$ 45 175608 Ago. 23 Set. 5

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 14ta. Nominación de Rosario, llama a los herederos, acreedores y
legatarios de don Francisco Mariano Del Bianco, por el término de ley, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Autos caratulados: “DEL BIANCO FRANCISCO MARIANO s/Declaratoria de herederos”, Expte. Nº 521/2012. Rosario, 9 de
Agosto de 2012. Jorgelina Entrocasi, secretaria.

$ 45 175545 Ag. 23 Set. 5

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la
ciudad de Rosario, Dr. Alejandro P. Martín, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante
Inocencia Angela Mencia, que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales dentro de
los autos: MENCIA INOCENCIA ANGELA s/Declaratoria de herederos; Expte. N° 545/12. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL. Rosario, 14 de Agosto de 2012. Ricardo J. Lavaca, secretario.

$ 45 175505 Ago. 23 Set. 5

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la
ciudad de Rosario, Dr. Alejandro P. Martín, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante Rosendo
Alfredo Imán, que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales dentro de los autos
IMAN ROSENDO ALFREDO s/Sucesión; Expte. N° 604/12. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 15 de
Agosto de 2012. Ricardo J. Lavaca, secretario.

$ 45 175512 Ago. 23 Set. 5

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la
ciudad de Rosario, Dr. Alejandro P. Martín, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante Alicia
Raquel Pedroarena, que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales dentro de los
autos: PEDROARENA ALICIA RAQUEL s/Declaratoria de herederos; Expte. N° 539/12. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL. Rosario, 16 de Agosto de 2012. Ricardo J. Lavaca, secretario.

$ 45 175515 Ago. 23 Set. 5

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, a cargo del
Dr. Marcelo N. Quiroga y de conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley N° 11.278, se hace saber que en los autos caratulados
PANE, ORLANDO ANTONIO s/Declaratoria de Herederos; Expte. 579/12, se cita y emplaza a herederos y/o legatarios de Orlando
Antonio Pane, por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, a los 16 días
del mes de Agosto del año 2012. Liliana Peruchet de Fabbro, secretaria.

$ 45 175477 Ago. 23 Set. 5

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, a cargo del



Dr. Marcelo N. Quiroga y de conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley N° 11.278, se hace saber que en los autos caratulados
LESGART, VILMA MARIA y BERNARDI, VICTOR s/Declaratoria de Herederos; Expte. 636/12, se cita y emplaza a herederos y/o
legatarios de Vilma María Lesgart y Víctor Rinaldo Antonio Bernardi, por el término de diez días para que comparezcan a este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, a los 16 días del mes de Agosto del año 2012. Liliana Peruchet de Fabbro, secretaria.

$ 45 175480 Ago. 23 Set. 5

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, a cargo del
Dr. Marcelo N. Quiroga y de conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley N° 11.278, se hace saber que en los autos caratulados
DE FEO, AMALIA ANA s/Declaratoria de Herederos; Expte. 591/12, se cita y emplaza a herederos y/o legatarios de Amalia Ana de
Feo, por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, a los 16 días del mes de
Agosto del año 2012. Liliana Peruchet de Fabbro, secretaria.

$ 45 175479 Ago. 23 Set. 5

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, a cargo del
Dr. Marcelo N. Quiroga y de conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley N° 11.278, se hace saber que en los autos caratulados
SALVADO, HAYDEE JOSEFA s/Declaratoria de Herederos; Expte. 479/12, se cita y emplaza a herederos y/o legatarios de Haydee
Josefa Salvado, por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, a los 16 días
del mes de Agosto del año 2012. Liliana Peruchet de Fabbro, secretaria.

$ 45 175478 Ago. 23 Set. 5

__________________________________________

El Distrito Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario (juzgado vacante), en autos BALVI ANA JOSEFA s/Sucesión; Expte.
385/2012, llama a los herederos, acreedores y legatarios de Balvi Ana Josefa, por diez (10) días para que comparezcan a este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 16 de Agosto de 2012. Jorgelina Entrocasi,
secretaria en suplencia.

$ 45 175535 Ago. 23 Set. 5

__________________________________________

El Distrito Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario (juzgado vacante), en autos ROBIN, WALTER HUGO s/Declaratoria de
Herederos; Expte. 561/2012, llama a los herederos, acreedores y legatarios de Robin, Walter Hugo, por diez (10) días para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 16 de Agosto de
2012. Jorgelina Entrocasi, secretaria en suplencia.

$ 45 175536 Ago. 23 Set. 5

__________________________________________

El Distrito Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario (juzgado vacante), en autos DENTESANO ALBA y Otro s/Declaratoria
de Herederos; Expte. 556/2012, llama a los herederos, acreedores y legatarios de Carlos Smaldone y Dentesano Alba, por diez (10)
días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 16 de
Agosto de 2012. Jorgelina Entrocasi, secretaria en suplencia.

$ 45 175537 Ago. 23 Set. 5

__________________________________________

El  Distrito  Civil  y  Comercial  de  la  13ra.  Nominación  de  Rosario  (juzgado  vacante),  en  autos  PECORARO  FERMINA  ELISA
s/Declaratoria de Herederos; Expte. 60/2012, llama a los herederos, acreedores y legatarios de Pecoraro Fermina Elisa, por diez (10)
días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 16 de
Agosto de 2012. Jorgelina Entrocasi, secretaria en suplencia.



$ 45 175538 Ago. 23 Set. 5

__________________________________________

El Distrito Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario (juzgado vacante), en autos BRITOS, MIRTA Z. s/Declaratoria de
Herederos; Expte. 580/2012, llama a los herederos, acreedores y legatarios de Britos, Mirta Zulma, por diez (10) días para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 16 de Agosto de
2012. Jorgelina Entrocasi, secretaria en suplencia.

$ 45 175539 Ago. 23 Set. 5

__________________________________________

CASILDA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Circuito Nº 7 de Casilda, a cargo de la Dra. Laura Babaya (Juez), Dr. Santiago López (Secretario) se
ha dictado en autos: “COMUNA DE SANFORD c/RIVOIRA JOSE MARIA s/Apremio Fiscal, Expte. Nº 485/2011: Tº LI F°463 Nº 227
Casilda, 24 de Febrero de 2012. Vistos: Agréguense las constancias que acompaña. En consecuencia se provee el escrito cargo Nº
293/11. Por presentado, con domicilio legal  constituido,  y en el  carácter invocado a mérito del  Poder General  que en copia
acompaña y se agrega. Por iniciada la acción de apremio fiscal que expresa. Cítese de remate a la parte demandada para que en el
término de ocho (08) días oponga excepciones legítimas bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución. Agréguese la
documental acompañada. Anótese la Inhibición General de la demandado/a Rivoira José María, hasta cubrir la suma de pesos dos mil
cien uno con sesenta y un centavos centavos ($ 2101,61) en concepto de capital, con más la suma de pesos un mil cincuenta con
ochenta y un centavos centavos ($ 1050,81) estimados provisoriamente para intereses y costas futuras. Líbrense a sus efectos los
despachos correspondientes, quedando autorizado el peticionante y/o quien designe para intervenir en su diligenciamiento. La
presente cautelar deberá notificarse fehacientemente en el término de tres (3) días bajo apercibimiento de incurrir el peticionante
en malicia procesal, (Art. 24, 282 y Concs. del C.P.C.C.). Téngase presente la reserva formulada. Al punto 6.-: Oportunamente, si
correspondiere. Martes y Viernes para notificaciones en la oficina. Insértese y haga saber. Autos: “COMUNA DE SANFORD c/RIVOIRA
JOSE MARIA s/Apremio Fiscal”, Expte. N° 485/2011.

$ 33 175516 Ago. 23 Ago. 27

__________________________________________

SAN LORENZO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

En los autos caratulados: “ADMINISTRACION PROVINCIAL DE IMPUESTOS c/CAVICHIOLI ANALIA A. y Otr. s/Ejecución Fiscal”, Expte.
Nº 1540/09, que tramitan por ante el Juzgado de Primera Instancia de Circuito de la ciudad de San Lorenzo, Provincia de Santa Fe, a
cargo de la Dra. Graciela M. Bocardo (Juez); Dra. Silvina Bernardelli, (Secretaria) se ha dictado la siguiente sentencia: “T° 70, F° 407,
N° 196. San Lorenzo, 29 de Febrero de 2012. Y Vistos:... Considerando:... Resuelvo: 1) Ordenar se lleve adelante la ejecución contra
Analía Cavichioli y Elida Verónica Cavichioli, hasta tanto la actora - Administración Provincial de Impuestos - perciba íntegramente el
capital reclamado por la suma de pesos un mil cincuenta y tres c/87 cvos. ($ 1.053,87) con más los intereses que se determinarán
con las pautas expresadas en los considerandos que anteceden. Costas a la demandada. (Art. 251 del C.P.C.C.). 2) La regulación de
honorarios queda diferida hasta tanto se proceda a practicarse la planilla de capital e intereses. Insértese y hágase saber. (Expte. N°
1540/09). Fdo.: Dra. Graciela M. Bocardo (Juez); Silvina R. Bernardelli, secretaria. San Lorenzo, 13 de Julio de 2012.

S/C 175560 Ago. 23 Ago. 29



__________________________________________

VILLA CONSTITUCION

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juez de Distrito en lo Civil Comercial y Laboral de la 2da. Nominación de Villa Constitución, en los autos
caratulados: “FERNANDEZ JOSE MARIA s/Declaratoria de herederos”, Expte. Nº 198/2012, se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de Fernández José María, D.N.I. N° 12.578.934, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del
término de diez días, y bajo los apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Villa Constitución, 06
de Agosto de 2012. Dora Diez, secretaria.

$ 45 175340 Ago. 23 Set. 5

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito en lo Civil  Comercial  y Laboral  de la 2° Nominación de Villa Constitución, en los autos
caratulados, “VIDELA CEFERINO y Otra s/Declaratoria de herederos”, Expte. Nº 135/2012, se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de Candida Robustiana Arce, L.C. 1.519.285, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del
término de diez días, y bajo los apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Villa Constitución.
Dora Diez, secretaria.

$ 45 175341 Ago. 23 Set. 5

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito en lo Civil Comercial y Laboral de la 2da. Nominación de Villa Constitución, en los autos
caratulados, “MACHADO RAUL A. s/Declaratoria de herederos”, Expte. Nº 25/2009, se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de Machado Raúl Antonio, D.N.I. Nº 6.588.459, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del
término de diez días, y bajo los apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Villa Constitución.
Dora Diez, secretaria.

$ 45 175342 Ago. 23 Set. 5

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 2da. Nominación de Villa Constitución, dentro
de los autos: “PESAULA MARIA ESTHER s/Declaratoria de herederos”, Expte. Nº 338/2012, se cita a los herederos, acreedores y/o
legatarios de Pesaula María Esther, por diez días para que comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense
edictos en el BOLETIN OFICIAL. Villa Constitución, 12 de Julio de 2012. Dora Diez, secretaria.

$ 45 175347 Ago. 23 Set. 5

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nro. 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la Segunda Nominación de la
Ciudad de Villa Constitución a cargo de la Dra. Griselda Noemí Ferrari, Secretaria a cargo de la Dra. Dora Diez dentro de los autos
caratulados: “BUZZI, JUAN CARLOS s/Declaratoria de herederos”, Expte. Nº 443/2012, se cita a los herederos, acreedores y/o
legatarios de don Buzzi,  Juan Carlos, por diez (10) días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Secretaría, 06 de Agosto de 2012. Dora Diez, secretaria.

$ 45 175343 Ago. 23 Set. 5

__________________________________________



El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1ra. Nominación de Villa Constitución, dentro
de los autos: “ADAGINI ROSA DOMINGA s/Sucesión”, Expte. Nº 405/12, se cita a los herederos, acreedores y/o legatarios de Rosa
Dominga Adagini, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaría, Villa Constitución, 10
de Agosto de 2012. Mirta G. Armoa, secretaria.

$ 45 175346 Ago. 23 Set. 5

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito No 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1 ° Nominación de Villa Constitución, dentro
de los autos: ACOSTA JORGE ALBERTO s/Sucesión, Expte. N° 273/12, se cita a los herederos, acreedores y/o legatarios de Jorge
Alberto Acosta, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaría, Villa Constitución, 31 de
Julio de 2012. Mirta G. Armoa, secretaria.

$ 45 175345 Ago. 23 Set. 5

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1ra. Nominación de Villa Constitución, dentro
de los autos: LOZA HUGO ROBERTO s/Sucesión, Expte. N° 401/12, se cita a los herederos, acreedores y/o legatarios de Hugo
Roberto Loza, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaría, Villa Constitución, 09 de
Agosto de 2012. Mirta G. Armoa, secretaria.

$ 45 175344 Ago. 23 Set. 5

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1° Nominación de Villa Constitución, dentro
de los autos: MARCHETTI BIANQUINA s/Sucesión, Expte. N° 418/12, se cita a los herederos, acreedores y/o legatarios de Bianquina
Marchetti, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaría, Villa Constitución, 10 de
Agosto de 2012. Mirta G. Armoa, secretaria.

$ 45 175352 Ago. 23 Set. 5

__________________________________________

RUFINO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y del Trabajo de Rufino N° 9, Dr. Luis Alberto Cignoli,
Secretaría a cargo del Dr. Jorge Marcelo Meseri, se llama y emplaza a herederos, legatarios y acreedores de doña MARIA TERESA
MELLANO, a hacer valer sus derechos en el término y bajo apercibimientos de ley. Rufino, 10 de Agosto de 2012. Jorge Marcelo
Meseri, secretario.

$ 65 175612 Ago. 23 Set. 5

__________________________________________

MELINCUE

__________________________________________



JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición la Sra. Jueza del Juzgado de 1ra. Inst. de Distrito Nro. 8 en lo Civil, Comercial y Laboral de Melincué, en el juicio
caratulado: DE NENNE, ORLANDO ANTONIO c/DE NENNE, ARMANDO s/Prescripción Adquisitiva, (Expte. Nro. 609/10), se cita y
emplaza a los herederos de Armando De Nenne para que comparezcan dentro del término de 3 días bajo apercibimiento de
designársele defensor con el que se entenderá el procedimiento. Melincué, 9 de Agosto de 2012. Mariano Ríos Artacho, secretario
subrogante.

$ 33 175585 Ago. 23 Ago. 27

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez Dra. Analía M. Irrazábal, a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito, en lo Civil, Comercial y
Laboral Nro. 8 de Melincué, provincia de Santa Fe, Secretaría del Dr. Mariano Ríos Artacho, dentro de los autos caratulados:
LOMBARDI, LUIS s/Declaratoria de Herederos, (Expte. 386, año 2011), se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de don Luis Lombardi, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término de Ley. Melincué, 11 de julio del
año 2012. Mariano Ríos Artacho, secretario subrogante.

$ 45 175607 Ago. 23 Set. 5

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de Venado Tuerto a cargo de la
Dra. María Celeste Rosso, Secretaría del Dr. Marcelo Raúl Saraceni, en los autos caratulados: MUTUAL ENTRE ASOCIADOS DE
COOPERACIÓN MUTUAL PATRONAL c/MAURINO JUAN A. y Otros s/Ejecución Hipotecaria, (Expte. N° 1442/2009), se cita y emplaza a
los  Sres.  Maurino,  Juan  Alberto,  D.N.I.  8.008.207,  Pellegrino  María  Rosa,  D.N.I.  10.813.056,  Maurino  Mariela  Karina,  D.N.I.
24.090.645, Maurino Hernán Alberto, D.N.I. 25.857.813, Maurino Sebastián Andrés, D.N.I. 27.611.180, Maurino Emiliano Rodrigo,
D.N.I. 32.981.284 todos con domicilio en calle Avenida San Martín N° 1591 de la ciudad de Arias, Provincia de Córdoba y a los
terceros adquirentes si lo hubiere, a sus sucesores o administradores provisorios de la herencia, o al representante legal en caso de
concurso, quiebra o incapacidad, a los fines de que dentro de cinco (5) días contados desde la última publicación paguen el crédito
que se reclama y opongan excepciones legítimas, bajo apercibimientos de dictarse sentencia en rebeldía sin más trámite, y tenerlo
por notificada de cualquier resolución o providencia posterior desde su fecha. Venado Tuerto, 27 de Junio de 2012. Marcelo Raúl
Saraceni, secretario subrogante.

$ 52,50 175514 Ago. 23 Ago. 27

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez Dra. María Celeste Rosso, a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito, en lo Civil  y
Comercial, Primera Nominación de Venado Tuerto, provincia de Santa Fe, Secretaría del Dr. Marcelo R. Saraceni, dentro de los autos
caratulados: HERRERA, CARLOS s/Sucesorio, (Expte. 1552, año 2011), se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de don Carlos Herrera, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término de Ley. Venado Tuerto, 3 de
Agosto del año 2012. Marcelo Raúl Saraceni, secretario subrogante.

$ 45 175605 Ago. 23 Set. 5

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Venado Tuerto, de la Segunda Nominación, Dr.



Federico Bertram, Secretaría del Dr. Walter Bournot, se llama y emplaza a los herederos y/o acreedores y/o legatarios de Dr. Ricardo
Pablo Blanc, D.N.I. N° 10.072.423, para que en el término de ley comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Autos:
BLANC, RICARDO PABLO s/Declaratoria de Herederos, (Expte. N° 667/2012). Venado Tuerto, 9 de Agosto de 2012. Secretaría del Dr.
Walter Bournot. Ma. Julia Petracco, secretaria subrogante.

$ 45 175559 Ago. 23 Set. 5

__________________________________________


